
 
 

 

 
 
 

 
De conformidad con lo establecido en la citada Convocatoria, una vez evaluadas de oficio por la 
Comisión de Investigación, HA RESUELTO APROBAR las siguientes: 

 
Solicitante                                                                                                                      Departamento Importe (€) 

Acosta Jiménez, Antonio José Electrónica y Electromagnetismo 1.103 

Aguilera López, Andrés Genética 12.803 

Barrero García, Federico José Ingeniería Electrónica 1.198 

Bordons Alba, Carlos Ingeniería de Sistemas y Automática 3.160 

Bueno Martínez, Manuel Química Orgánica y Farmacéutica 1.532 

Caraballo Rodríguez, Isidoro Farmacia y Tecnología Farmacéutica 1.724 

Carrasco Solís, Juan Manuel Ingeniería Electrónica 5.826 

Casadesús Pursals, Josep Genética 5.363 

Castro Jiménez, Francisco Jesús Álgebra 1.517 

Castro Sáenz, Alfonso Ciencias Jurídicas Básicas 300 

Chávez de Diego, Sebastián Genética 4.788 

Cifuentes Bulté, Héctor Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 856 

Cortés Sánchez, Miguel Prehistoria y Arqueología 728 

Cruz Díaz, Jesús de La Genética 3.448 

Cubero Gómez, David Física Aplicada I 300 

de Alba Fernández, Nicolás Didáctica de las Ciencias Experimentales y Sociales 495 

Díaz Báñez, José Miguel Matemática Aplicada II 300 

Escalona Cuaresma, María José Lenguajes y Sistemas Informáticos 5.058 

Escudero Cuadrado, Luis María Biología Celular 3.256 

Espejo Meana, Servando Electrónica y Electromagnetismo 2.809 

Falque Rey, Emma Filología Griega y Latina 300 

Fernández Batanero, José María Didáctica y Organización Educativa 651 

Fernández Cara, Enrique Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numérico 917 

Fernández Chacón, Rafael Fisiología Médica y Biofísica 5.363 

Fernández Chaves, Manuel Francisco Historia Moderna 421 

Fernández Fernández, Francisco Vidal Electrónica y Electromagnetismo 3.813 

Fernández Fernández, Inmaculada Química Orgánica y Farmacéutica 1.022 

Fernández Fernández, Rosario Química Orgánica 2.318 

Fernández-Bolaños Guzmán, José Mª. Química Orgánica 804 

Florencio Bellido, Francisco Javier Bioquímica Vegetal y Biología Molecular 3.065 

Framiñán Torres, José Manuel Organización Industrial y Gestión de Empresas I 900 

Franco García, Victorino Física de la Materia Condensada 2.298 

Galván Díez, Eduardo Ingeniería Electrónica 5.823 

Galvín Barrera, Pedro Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 702 

Gañán Calvo, Alfonso Miguel Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos 3.693 

García Parrilla, María del Carmen Nutrición y Bromatología, Toxicología y Medicina Legal 3.218 

Goder, Veit Genética 2.873 
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Gómez Barea, Alberto Ingeniería Química y Ambiental 2.873 

Gómez González, Carlos María Psicología Experimental 577 

Gómez Herreros, Fernando Genética 2.298 

Gómez Quiles, Catalina Ingeniería Eléctrica 894 

González Ponce, Francisco José Filología Griega y Latina 345 

Gordillo Álvarez, Francisco Ingeniería de Sistemas y Automática 1.915 

Huertas Sánchez, Pablo Genética 3.831 

Julios Campuzano, Alfonso De Filosofía del Derecho 300 

León Galván, José Ignacio Ingeniería Electrónica 1.781 

Linares Barranco, Alejandro Arquitectura y Tecnología de Computadores 3.543 

Liñán Alcalde, Francisco M. Economía Aplicada I 370 

Llorent Bedmar, Vicente Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía Social 300 

López Barneo, José Fisiología Médica y Biofísica 7.661 

Mata Benítez, Manuel de La Psicología Experimental 332 

Mateos Naranjo, Enrique Biología Vegetal y Ecología 3.409 

Méndez Rodríguez, Luis Historia del Arte 670 

Molina Félix, José Luis Ingeniería Energética 1.149 

Monreal Hermoso, José Antonio Biología Vegetal y Ecología 2.873 

Montoya Martín, Encarnación Derecho Administrativo 300 

Moriana Elvira, Alfonso Ciencias Agroforestales 1.788 

Moriña Díez, Anabel Didáctica y Organización Educativa 665 

Muñoz Chavero, Fernando Ingeniería Electrónica 1.322 

Muñoz de la Peña Sequedo, David Ingeniería de Sistemas y Automática 2.547 

Murillo Fuentes, Juan José Teoría de la Señal y Comunicaciones 1.728 

Muro Jiménez, Fernando Álgebra 759 

Ojeda Granja, Joaquín Ingeniería Mecánica y Fabricación 2.404 

Ollero Márquez, Francisco Javier Microbiología 1.788 

Olmedo López, María Genética 2.298 

Onieva Giménez, Luis Organización Industrial y Gestión de Empresas II 1.188 

Ortiz Mellet, Carmen Química Orgánica 2.682 

Pardal Redondo, Ricardo Fisiología Médica y Biofísica 1.660 

París Carballo, Federico Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 1.915 

Payán Somet, Francisco Javier Teoría de la Señal y Comunicaciones 1.688 

Pérez Cano, María Teresa Urbanística y Ordenación del Territorio 300 

Pérez Ruíz, Manuel Ingeniería Aeroespacial y Mecánica de Fluidos 1.149 

Pinto Puerto, Francisco S. Expresión Gráfica Arquitectónica 517 

Pons Rodríguez, Lola Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura 300 

Puerto Albandoz, Justo Estadística e Investigación Operativa 2.693 

Quesada Molina, José Manuel Física Atómica, Molecular y Nuclear 6.857 

Ramírez Rico, Joaquín Física de la Materia Condensada 638 

Ramos Morales, Francisco Genética 1.405 

Real Jurado, Pedro Matemática Aplicada I 300 
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Riquelme Santos, José Cristóbal Lenguajes y Sistemas Informáticos 698 

Risco Delgado, Ramón Física Aplicada III 2.667 

Robina Ramírez, Inmaculada Química Orgánica 728 

Rodríguez Estévez, Juan Clemente Historia del Arte 536 

Rodríguez Rubio, Francisco Ingeniería de Sistemas y Automática 2.586 

Rojas León, Antonio Álgebra 1.584 

Rosa Iglesias, Manuel Felipe Ingeniería Energética 4.517 

Ruiz Cortés, David Lenguajes y Sistemas Informáticos 1.460 

Sepúlveda Ferrer, Ranier Enrique Ingeniería y Ciencia de los Materiales y del Transporte 830 

Serrano Gotarredona, Mª. del Carmen Teoría de la Señal y Comunicaciones 728 

Sierra Caballero, Francisco Periodismo I 1.011 

Smani Hajami, Tarik Fisiología Médica y Biofísica 3.352 

Sousa Martín, Carolina Microbiología y Parasitología 2.964 

Tabares Domínguez, Lucía Fisiología Médica y Biofísica 1.468 

Tejedor Cabrera, Antonio Proyectos Arquitectónicos 575 

Torralba Silgado, Antonio Jesús Ingeniería Electrónica 898 

Vázquez García de la Vega, Diego Electrónica y Electromagnetismo 2.682 

Vázquez Marrufo, Manuel Psicología Experimental 300 

Vinardell González, José María Microbiología 1.660 

 
Se hace constar, que la vigencia de esta ayuda será la misma que la fecha fin del Proyecto de  Investigación por el 
que se ha concedido la misma. 

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El plazo para la interposición del recurso de reposición 
será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo. (Artículo 124.1 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas). 

 

Sevilla, 23 de febrero de 2017 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 

Fdo.: Julián Martínez Fernández. 
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